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TEXTO REFUNDIDO 
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NUEVA ORDENACION 



TEXTO REFUNDIDO 

PROPUESTA DE MODlFICACION AISLADA PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA PLANEAMIENTO ACTUAL 

PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE ZARAGOZA 2001 

SECCiÓN CUARTA: SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS. CONDICION ES 
DE LA EDIFICACiÓN 

Artícu lo 8.2.13. Con dici ones de edlftcabllldad de los elementos del sistema gene· 
ra! de equipamientos 

1. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios QJe se 
integren en tipos de ordenación de la edficación en manzana cerrada (A-1 y B) tendrán la 
edificabilidad de la zona y el grado correspondente. 

2. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios qJe se 
integren en tipos de Ct"denación de edificaclál abierta tendrán una edificabilidad de 1 
rrt2Jrn2. aplicada a su superficie bruta. 

3. El suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupos 3 y 4) correspon
diente al recinto del Campus Universitario de Fernando el Católico (exduida la manzana 
entre Menéndez Pelayo y CCfooa de .A.ragoo, que se conceptúa como manzana cerrada), 
tendrá como límite de edificabilidad 1,50 m2,tr)2. 

4. El suelo calificado como sistema general de equ ipamiento (grupo 4) carespoodente al 
recinto del Centro Sanitario Miguel Servet tendrá como límite de edificabmdad 4'00 rr¡2fm2. 

5. En suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios con clasifi
cación de no urbanizables, la edificación no superará un limite de 25 metros cuaetados 
edificados pCt" cada 100 metros cuadrados de terreno; este límite podrá superarse cuando 
concurran necesidades fu nciooales debidamente acreditadas. 

Artícu lo 8.2.14. Or denación de las edificaciones de los elementos del si stema 
general de equipamientos 

La ordenación de las edificaciooes en suelos pertenecientes al sistema general de equi
pamientos y servicios prorá hacerse mediante: 

i 
a) 	 planes especiales de desarrollo de los elementos del sistema general referi

dos a la totalidad del émbito abarcado pCt" la dave del sistema, cuando¡el 
suelo no tenga la condición de solar, o, tratándose de suelo no urbanizable, 
no se cumplan todas las coodiciooes indicadas en el titulo VI de estas na
mas para la edificación en dicha clase de suelo; 

bita abarcado por la clave del equ ipamiento o servicio de que se trate, y que 
se apliquen cemo regulación de las condicicoes de la edificación : 

en parcelas que se integren en manzanas cerradas, las dsposiciones 
de posición, ocupación, fondo máximo y altura eslablecidas en estas 
normas para la zooa de edificación en manzana cerrada de que se 
trate (A-1 o e); 

en parcelas que no se integren en manzanas cerradas, las disposicio
nes de posición establecidas en estas normas para edificación aislada 
(zona A-2); 

En el suelo no urbanizable, la edificación poaa adenarse directamente 
mediante el proyecto cuando satisfaga todas las coodiciooes que el título 
VI de las normas establece coo carácter general para los edificios situados 
en dicha dase de suelo. 

c) 	 estudos de detalle referidos a la totalidad del ámbito abarcado pCt" la dave 
del equipamiento o servicio de que se trate, siempre que el suelo tenga [as 
condiciones de solar, pero la edificación se vaya a proyectar en diversas fa
ses, o bien se produzca una de las siguientes circunstancias: 

tratándose de parcelas que se integren en manzanas cerradas, que no 
se aplique Integramente la regulación de las coodiciones de la zooa A
1 o B de que se trate, con el fin de adecuar la edificación a las necesi

. _~___~d~ade5~e~~~ ~'iiif.e,clficas del sistema. Esta adecuacioo se atendrá a las si 
guientes rb'mas: 
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b) proyecto de edificación. siempre que. tratándose de suelo urbano, el suelo 

tenga las condición de solar. que el proyecto se refiera a la tdalidad del ám

a edificación se situará en concordancia con la configura
~ón del patio de manzana; 

:e respetará la altura máxima de comisa establecida para la 
'ooa y el gado en que se incluya el equipamiento; se admiti
. la superaciál puntual de la altura máxima en elementos 

amentales o funciooales cuya procedencia quede debi
lamente justificada, siempre qJe no se menoscabe la cohe
enda volumétrica de la manzana ni se menoscaben las 
ondiciones urbanísticas de edificios del entomo; 

i se separa la edificación de los linderos con las parcelas 
colindantés, se respetaran las distancias mínimas de luces 
rectas exigidas por la normativa de patios; si ello produce 
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PROPUESTA DE MODIFICACION AISLADA PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA 	 NUEVA ORDENACION 

PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE ZARAGOZA 2001 

SECCiÓN CUARTA: SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS. CONDICIONES 
DE LA EDIFICACiÓN 

Artículo 8.2.13. Condiciones de ediflcabilldad de los elementos del sistema gene
ral de equipamientos 

1. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios QJe se 
integren en tipos de ordenación de la edficaci6n en manzana cerrada (A-1 y B) tendrán la 
edificabilidad de la zona y el grado correspondente. 

2. Los suelos pertenedentes al sistema general de equipamientos y servicios QJe se 
integren en tipos de ordenadóo de edificacien abierta tendrán una edificabilidad de 1 
rrNrr~, apllcada a su superficie bruta. 

3. B suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupos 3 y 4) correspon 
diente al rednto del Camp.,ls Universitario de Femando el Cat~ico (exduida la manzana 
entre Menéndez Pelayo y Corona de Aragen , que se conceptúa como manzana cerrada), 
tendrá oomo limite de edificabilidad 1,50 m::Zhrr. 

4. El suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupo 4) carespondente al 
recinto del Centro Sanitario Miguel Servet tendrá como limite de edificabilidad 4'00 m::Jfrn2. 

5. En suelos pertenedentes al sistema general de equipamientos y servicios con clasifi
cadón de no urbaniZables, la edificadón no superará un límite de 25 metros cuaaados 
edificados por cada 100 metros cuadrados de terreno; este limite poclrá superarse cuando 
concurran necesidades funcionales debidamente acreditadas. 

7. El suelo calificado como sistema general de equipamiento (grupos 3 y 6) correspon
diente a la Escuela de Arte y a la Escuela Superior de Diseño de Zaragoza (código 
A.16.02) tendrá como limite de edificabilidad 2.00 rrfhn2 

Artículo 8.2.14. Ordenación de las edificaciones de los elementos del sistema 
general de equipamientos 

la ordenación de las edificaciooes en suelos pertenedentes al sistema generai de equi
pamientos y servicios podrá hacerse mediante: 

a) 	 planes especiales de desarrollo de los elementos del sistema general referi
dos a la tctalidad del ámbito abarcado por la dave del sistema, cuando el 
suelo no tenga la condiciéfl de sdar, o, tratándose de suelo no urbaniZable, 
no se cumplan toclas las condiciones indicadas en el titulo VI de estas na
mas para la edificación en dicha clase de suelo; 

b) 	 proyecto de edificación, siempre que, tratándose de suelo urbano, el suelo 
tenga las condidón de solar, que el proyecto se refiera a la tdalidad del áfn.. 

• 

bita abarcado por la clave del equipamiento o servicio de que se trate , y que 
se apliquen cemo regulación de las condicicnes de la edificación: 

en parcelas que se integren en manzanas cerradas, las dsposiciones 
de posición, ccupaci6n, fondo máximo y altura establecidas en estas 
normas para la zooa de edificación en manzana cerrada de que se 
trate (A-1 o B); 

en parcelas que no se integren en manzanas cerradas, las disposicio
nes de posición establecidas en estas normas para edificación aislada 
(zona A-2) ; 

En el suelo no urbanizable, la edificación poáá adenarse directamente 
mediante el proyedo cuando satisfaga toclas las coodidones que el título 
VI de las normas establece con carácter general para los edificios situados 
en dicha dase de suelo. 

c) 	 estudos de detalle referidos a la tolalidad del ámbito abarcado por la dave 
del equipamiento o servido de que se trate, siempre que el suelo tenga las 
condidones de solar, pero la edificacióo se vaya a proyectar en diversas fa
ses, o bien se procluzca una de las siguientes circunstancias: 

tratándose de parcelas que se integren en manzanas cerradas, QJe no 
se aplique Integramente la regulación de las condidones de la zona A
1 o B de que se trate, con el fin de adecuar la edificadón a las necesi
dades especificas del sistema. Esta adecuación se atendrá a las si
guientes namas: 

ri---.,f....ir------...I~a~,iJ~~~~~~~:~:~:a~n concordancia con la configura· 

~~ 
I ~\' };' 	 sel espetará la altura máxima de comisa establecida para la

f.~, .• ~ y el !Jado en que se incluya el equipamiento; se admiti
;;'''d/ ~. :"~CAClON~. c~,..,.... 	 superadál puntual de la altura máxima en elementos 
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o fundcnaJes cuya procedencia quede debí· 


siempre QJe no se menoscabe la cohe

le la manzana ni se menoscaben las 


caticiones urbanísticas de edificios del entomo; 

separa la edificación de los linderos con las parcelas 
~ldantes , se respetarán las distancias mínimas de luces 
~s exigidas por la normativa de patios; si ello procluce 
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~-NORMAS UR3ANisnCAS. ANEXO ViiI. 
Suel:)s perler~r;;en.'YNl o Si~em¡¡.;¡ de 8;;lacios l..iUe:; Y de B¡'u.;pvmien!o y Servicios_ 

HOJAS SISTEMA GRUPOS DE USO 
CÓDIGO DEL LOCALIZACiÓN. IDENTIFICACiÓN O EMPLAZAMIENTO SUPERFICIE GENERAL PÚBUCO PRNADO lY ED EE ES .. EC IER. EEo SP 51 '" '" EH OBSERVACIONES 

PLANO (m') o LOCAl (PUB) (PV) 1 2 3 4 5 6 11 B 9 10 11 12 13 

I 
A 15.05 K-13 Centro de Salud Actur Sur en Avda. Gertrudis Gómez de 1.863 SL X X Planeamiemo recogido 

Avellaneda 
A 15.07 K-13. K-14 Ribera de la margen iZqUierda del Ebro 24 .696 SG X X I Planeamiemo reccgido 

A 15.08 K-13 Zona verde d VaJle de Broto 13.988 SG X X Planeamiemo recogido 

A 15.09 K-13 Dotadón procedente proyecto Riberas Ebro 24.966 SG X X 

Área de Referencia: Actur - Área 15 -17 

A151 K-13. K-14 Club deportivo Helios 54 .1 48 SG X X Pla~..amiemo recogido 
1701 

Área de Referencia: Acrur - Área 16 

A16.01 K- 13 Zona verde procedeme del Área 16 Actur 4.227 SG X X Planeamien:o recogido 

A 16.02 K-13 Detaciones procedentes del ATea 16 del Actur 2.220 SL X X Ptaneamierr.o rec.cgido 

A.16.03 K-13 Dotaciones procedentes del Afea H3 del Actur 4.366 SL X X Planeamiemo retogido 

A.16.04 K-13 Dofa:iones procedentes del Afea 16 del Actur 2.318 SL X X Ptaneamiemo recogidD 

Area de Referencia: Actur - Área 17 

A.17.01 K-13 Colegio MoIiéffi en Avda. los Pirlnoos 11.545 SL X X Planearniemo recogido 

A17.02 K-13 Cemro de Prroucción Auc.:o\'isuru 1'.111 SL X X Planeamiemo recogido 

A17.03 K-l ' Ribera de la margen izqwerda del Ebro 8.729 SG X X Planeamiemo recogido 

A17.04 K-13 Dotaciones procedentes del Area 17 del Actur . , 3.9" "e X X Planeamiemo recogido 
~ 

A17.05 K-l' Dotación juniO Puente de Santiago ~Ai'·If <"ct'*l~E. ~E~ -1;'.,. vE 
SL X X 

-'¡"'''''# ,'-v, .... v 
.~ 

~?ON• "'AOOrHj¡¡¡ ~aOlA 
Área de Referencia: Actur - Área 19 

.1 7 OCT. 2U D7SGI 
A.19.01 K-l . Ribera izquierda del Ebro· A.1Joleda de Macana I 57.779 X X Pianearniemo reC09ido 

• 
A 19.02 K-13 Dotación procedeme Actur 19 ~863 SL X X Planeamiemo re~ido 

Vg5~.[)O 
,

<tS 
Plan General d!! Cr.fer.liIcfOrl UJtana ce Zaragoza. (Texto Refun:JJdo). - ....-.~ ~ 
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1E)[ro REFl.il\1)!DO MOOIFICACION AISLADA PLAN GENERAL GENERAL DE ORDENACION GRBANADE ZARAGOZA NUEVAOltDENACIÓN 

NORMAS u :;¡:!-AN iSTICAS. AA,.'8<.OVl/J. 
Stm.Io.s pflrlt!n~li~a S."s:/ema.:: 'ie E~.,aCl'os Litre:; y ce Equop.mver.!a y Semcfo.!t. 

HOJAS 
CÓDIGO I DEL ILOCALlZACIÓN. IDEtffiFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO 

1~I:' I t:MAI ljKU"'U~ QE USO 

PLANO 
SUPERFICIE 

(m:) 

A 15.05 ~-13 Cen::ode Salud AcM Sur en Avda. Gertrudis Gómez de ' .863 SL X X ~ 
Ave!laneda IAn 

A.15.07 K-13. K·1¿ Ribera d3 id margen iZqu'erda d'ei Ebro 24.696 SG X X 1\ ~ ª 
A 15.08 ~-' 3 Zona veroe el VaHe de Sro1" 13.988 SG X X 

I A 1 5.09 [ ~-13 [Oolactón proceden1e or"""o1o Riberas Ebro 24.966 [ SG X I X 

A 16. 02 [ ~-13 [ &cueJ.d. Ar!e'r E=,)"Superiotd.D~modeZmlgo", 

Área de Referencia: Actur - Área 17 

A.. 17.01 I '.(· 13 Cd egio Monéli!: en Avda. los Pirineos 

A17.02 

A 17.03 

AH.04 

I A H.05 

:(-13 lCentro de ¡ 

1(-14 j Ribern de la margen " 
"<-13 --- - ---

adel Ebro 

s del Affia 17 del Actur 

K-l ' n jurto Puente , 

Aren de Referencia: Actur - Area 19 

A.19.01 1 K-M Riber.; izquierda del Ebro - Arboleda de Macanaz 

[ A 19.02 [ ~- 13 ~ Actur 19 

99 41 SG X 

1'.545 SL X I 
1' .11' SL X 

X 

...... ,.t- ..\, 
¡~5 . 

D~Ú.f'C ClONDEZA 

1 7 O T. 200' 
.779 SG X X 

' .863 SL X 

1< ... • 
J ~ :,,~_, 4'-" 

Ir 
'j;' 

[X Ix 

I Ix 
[X 

[X 

[X 

[X 

OBSERVACIONES 

,recogiOO 

, recogiOO 

recogido 

. mD recogido" 

. ~nt.o recogido 

;) recogido 

<70
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